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1 Contexto 

Con el objetivo de incentivar la gestión comercial de nuestros Clientes, Altán ofrece 

una promoción gradual de descuentos, proporcional al porcentaje de altas que se 

generen mensualmente en el período desde el 11 de mayo de 2020 hasta el 31 de 

julio de 2020, inclusive. 

2 Propuesta 

Se propone realizar un esfuerzo en conjunto para ofrecer un descuento al Usuario Final 

sobre el servicio de Internet Hogar, que permita estimular el número de altas. La 

mecánica de la promoción se describe a continuación: 

• Altán se compromete a ofrecer un descuento para cada alta de Usuario Final

que se genere durante la vigencia de la promoción, equivalente al valor de 150

MXN /alta (“Beneficio Promocional de Altán”), de acuerdo con las condiciones

descritas en el presente documento;

• Por su parte el Cliente para tener acceso a este beneficio deberá:

o Ofrecer en el alta un descuento igual o mayor al “Beneficio Promocional

de Altán” en el primer de mes servicio al Usuario Final;

o Comprometerse a utilizar el “Beneficio Promocional de Altán” para: i)

ofrecer un descuento en el segundo mes de servicio, ii) un descuento

sobre los gastos de activación en el momento del alta y/o iii) invertir

esta cantidad en los canales de venta.

o Alcanzar en el mes de abril y mayo 2020 (durante la vigencia de la

promoción) un promedio diario de altas que sea 25% mayor o igual, al

promedio diario de altas del periodo junio-julio 2019. El Cliente tendrá

acceso al Beneficio Promocional de Altán únicamente en los meses que

haya cumplido con este objetivo.

• El descuento será aplicado sobre la factura de servicios en el mes de facturación

en el que se genere el alta, siempre y cuando el importe a facturar no resulte

negativo ni sea igual a cero. En dicho caso, la cantidad remanente será

descontada de una o varias de las siguientes facturas hasta que dicho monto

sea aplicado en su totalidad.

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas comerciales acordadas 
entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su empresa 
que puede afectar sus negociaciones.    
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En caso de que el Cliente no alcance un promedio diario de altas del mes que sea 25% 

mayor o igual al promedio diario de altas del periodo junio-julio 2019, Altán ofrecerá 

un porcentaje de descuento gradual de acuerdo con el porcentaje incremental de altas 

en el periodo promocional que haya alcanzado el Cliente, tal como se muestra a 

continuación: 

% Incremental de altas en periodo promocional 
versus promedio junio-julio 2019 % descuento 

de Altán 

Descuento de 
Altán 

(MXN) Desde Hasta 

0% 10.00% 0.0% 0.00 

10.01% 20.00% 50.0% 75.00 

20.01% 24.99% 75.0% 112.50 

Mayor o igual a 25.00% 100.0% 150.00 

Por ejemplo: Si el Cliente alcanza en mayo 2020 un promedio de altas 13% mayor en 

comparación con el promedio de altas de junio-julio 2019, Altán otorgará un descuento 

de $75 MXN, en lugar de $150 MXN, para cada alta generada en dicho mes. 

Condiciones aplicables: 

1. Vigencia de la promoción: desde el 11 de mayo de 2020 hasta el 31 de julio de

2020, inclusive.

2. Promoción aplicable únicamente para Clientes que tengan firmado el Servicio

de Internet Hogar SIM ALTÁN en cualquier Estructura Tarifaria.

3. En caso de que aplique, el beneficio otorgado por Altán debe ser transferido en

su totalidad al Usuario Final. En aquellos casos donde el “Beneficio Promocional

de Altán” no pueda ser transferido en su totalidad al Usuario Final, el descuento

debe ser utilizado para incentivar la actividad comercial. En caso de no hacerlo,

Altán se reserva el derecho de eliminar el beneficio en cualquier momento

notificando por escrito al Cliente, sin incurrir en responsabilidad alguna.

4. Para hacer efectivo el beneficio, el cliente deberá notificar por escrito o vía

correo electrónico a Altán, por medio del Director de Cuenta responsable lo

siguiente:

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas comerciales 
acordadas entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el manejo del su 

empresa que puede afectar sus negociaciones.    
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• Fecha de lanzamiento comercial de la promoción. En el caso que esta

fecha sea distinta en relación con el inicio de esta promoción, Altán

únicamente otorgará el descuento sobre las altas generadas durante el

plazo que reste de ese periodo;

• Detallar la mecánica a utilizar para trasladar el descuento promocional

al Usuario Final.

5. Condiciones respecto a la acumulación de promociones:

• A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras

promociones dentro del periodo de vigencia salvo que expresamente se

indique lo contrario en la misma;

• A nivel Usuario Final: Esta promoción no es acumulable con otras

promociones salvo que expresamente se indique lo contrario en la

misma.

6. El Cliente deberá cumplir todas las condiciones de comercialización y operación

establecidas en la Oferta de Referencia de Altán, entre ellas:

• El Cliente deberá utilizar ofertas productivas validadas por Altán; y

• El Cliente únicamente podrá utilizar y comercializar los modelos y

versiones de Routers LTE actualizados en el portal de internet de Altán

para el Producto Internet Hogar.

7. Esta promoción únicamente aplicará para aquellos Clientes que no se

encuentren en estado de morosidad de acuerdo con los controles internos de

Altán.

Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas 
comerciales acordadas entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información sobre el 
manejo del su empresa que puede afectar sus negociaciones.    
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